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El derecho de las personas 
a acceder a una información 
de calidad. Acceso a la 
información y derechos 
fundamentales

quiere sanidad, pulse 1; servicios sociales, pulse 2; esta-
do de carreteras, pulse 3. Y al pulsar, te vuelve a enviar 
a otros subdirectorios, y cuando salta el que quieres te 
tienen 15 minutos pendiente y terminan no cogiendo 
el teléfono.

Las personas quieren contarle a la administración lo que 
les está pasando: que no se arreglan sus pensiones o sus 
prestaciones; preguntar por su ayuda al alquiler joven, 
o el pago de 200 euros de la agencia tributaria; pero 
no pueden porque siempre están comunicando; quie-
ren llamar para decir que se agrava su situación y no 
consiguen las prestaciones de dependencia, o que no 
pueden encontrar una cita para el médico de atención 
primaria;  que hace más de 30 meses que solicitaron su 
reconocimiento de discapacidad y todavía no les han 
llamado y querrían saber cuándo les llamarán,  pero “mi 
vida, cómo y cuándo, si, cuando llaman siempre están 
comunicando”. 

Crecen las quejas y las consultas por la mala atención 
que las personas reciben de las administraciones pú-
blicas. 

En una antigua canción titulada Comunicando, la can-
tante chilena Monna Bell, cantaba: ”…quise decirte... que 
por tu culpa estoy penando… pero no pude, pero no 
pude, porque estabas comunicando, comunicando, 
comunicando”. 

Resulta, que hoy, para muchas personas la administra-
ción siempre está comunicando, comunicando, comu-
nicando. Bien porque nadie coge los teléfonos, porque 
comunica, o porque suena una música que no para 
nunca: “nuestros operadores están todos ocupados, 
llame pasados unos minutos”. 

Incluso, cuando se llama a un teléfono especifico de 
información: Servicio 012 de Información de la Junta 
de Andalucía, empiezan con una bienvenida eterna: si 

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/7068.html
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/7068.html
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El artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público determina que las 
administraciones públicas deberán respetar en su ac-
tuación y relaciones, entre otros, los principios de servi-
cio efectivo a los ciudadanos, y simplicidad, claridad y 
proximidad a estos.

Sin embargo durante este año seguimos encontrando 
personas que no pueden hacer efectivos sus derechos 
y así nos lo trasmiten: 

1. Las personas no pueden acudir a presentar 
escritos ni documentos porque no existen 
citas previas

“Llevo 15 días intentando coger cita para presen-
tar una documentación que me falta del ingreso 
mínimo vital, pero no hay citas disponibles, sólo la 
he encontrado a 100 kilómetros de mi localidad, 
pero no tengo coche para desplazarme y no hay 
trasporte público”.

Tanto el Defensor del Pueblo de las Cortes Generales, 
como los autonómicos y entre ellos el Defensor del Pue-
blo Andaluz, hemos remitido resoluciones a las distintas 
administraciones con el fin de que se proceda a regu-
lar la cita previa, incluyendo la posibilidad de atención 
presencial sin cita. 

2. Imposibilidad de contactar con los teléfonos 
de información 

“¿Cómo es imposible que la Administración esté 
inaccesible?, ¿Es dejadez de funciones?, ¿obedece 
a decisiones políticas? Me parece demencial y una 
vulneración total de nuestros derechos.” He llama-
do a innumerables teléfonos y no ha encontrado el 
modo de contactar”.

 “Llevo una semana intentando hablar con  “la 
agencia de dependencia” y es imposible. Necesi-
to información para reclamar un pago aplazado 
a cinco años (qué vergüenza) de un dependiente 
fallecido y quiero enviar solicitud con toda docu-
mentación necesaria, pero no hay forma. Estamos 
hablando de personas de edad avanzada. En el 
teléfono de la Consejería de Igualdad, no llevan 
eso, en la Agencia de la Dependencia no lo cogen 
y la delegación está off. Ruego intenten llamar a 
los teléfonos y podrán comprobar lo manifestado”.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10566
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3. Derecho a que sus expedientes se resuelvan 
en plazo 

La ciudadanía nos traslada su incapacidad y la desespe-
ranza al saber que sus expedientes no se van a resolver 
en plazo. La propia administración te dice que no se van 
a cumplir los plazos. Parece que se ha tomado como 
normal lo inasumible. 

Procedimientos en los que la norma marca un plazo 
de 2 meses como la Renta Mínima de Inserción Social, 
están tardando 8 meses; los títulos de familia numerosa 
acumulan un retraso de 6 meses; las ayudas al alquiler 
que se deberían resolver en seis meses se duplican en el 
mejor de los casos; la dependencia, que debe de tardar 

6 meses tarda dos años; una pensión de jubilación no 
contributiva que tiene un plazo de tres meses, se está 
resolviendo en un año; la valoración de discapacidad 
que tiene un plazo de seis meses se está tardando 30 
meses, y se asume como normal.

Desde una Delegación Territorial nos contestan a una 
petición de informe por retrasos en la valoración de la 
discapacidad: “En la actualidad existe un retraso en la 
resolución de los procedimientos debido a la despro-
porción existente entre el número de solicitudes y la 
capacidad para atenderlas en plazo por parte de este 
Centro de Valoración. Actualmente estamos citando 
para valoración a aquellas personas que presentaron 
su solicitud en septiembre de 2021, por lo que se prevé 
que se le citará para reconocimiento en julio de 2025”.  

La hija de una solicitante de prestaciones de depen-
dencia de una persona de más de 90 años,  nos remite 
este triste correo el día de Andalucía: “por favor, que no 
corran, Ana, a los 91 años de edad, y enferma, falleció 
el 7 de febrero de 2023. Solicitó la atención a la depen-
dencia el 10/04/2021. 

4. Es necesario mejorar los procedimiento 
digitales haciéndolos más amigables y fáciles 
de utilizar, mejorar las competencias digitales 
de la población y poner a su disposición 
alternativas para poder ser atendidos 
presencialmente o asistidos en el trámite 
digital

En los últimos años, los tramites con la Administración 
se han vuelto cada vez más digitales. A pesar de que 
responden a unos criterios de eficacia y eficiencia, las 
recurrentes quejas y protestas de colectivos y personas 
individuales  nos ponen  en alerta de que dicha trans-
formación no tiene en cuenta a todas las personas. 
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Los problemas de la relación digital con las adminis-
traciones públicas no solo afectan a las personas con 
escasos conocimientos digitales, como pueden ser las 
de mayor edad o las de bajo nivel cultural, sino también 
a muchas más. Las páginas web de la mayoría de los 
organismos públicos tienen diseños complejos, poco 
intuitivos que complican hasta el extremo los pasos 
que se han de seguir y acaban con la paciencia de los 
usuarios. Ello coincide, con la creciente desaparición de 
la atención presencial y telefónica personal, sustituida 
por contestadores  automáticos que cuando responden, 
acostumbran a redirigirlos de nuevo hacia las páginas 
web, con lo que se cierra un circulo vicioso desespe-
rante. 

5. Es necesario trabajar en una  administración 
que se entienda: un derecho de la ciudadanía 
y un reto para los servicios públicos

Hay que  garantizar información clara y sencilla para la 
ciudadanía, que entienda lo que se le pide y lo que se 
le resuelve, mejorando las comunicaciones y la manera 
de relacionarse con las administraciones. 

6. Y por último, hay que cuidar las regulaciones 
de las prestaciones sociales, para evitar 
que los grupos vulnerables necesitados 
encuentren barreras de acceso a las mismas 

En el informe: El impacto de los trámites administrati-
vos en el acceso a las prestaciones sociales de  la Taula 
de Entidades del Tercer Sector Social de Cataluña,  se 
realiza un estudio que pone de manifiesto que las pres-
taciones sociales sólo son efectivas si llegan a aquellas 
personas para las que han sido pensadas y en el menor 
tiempo posible. Y se establecen una serie de recomen-
daciones que compartimos:

1.  Hay que ampliar el conocimiento de las 
prestaciones sociales para evitar que las potenciales 

personas beneficiarias no las soliciten por simple 
desconocimiento. 

2.  Hay que incidir en eliminar los textos y los diseños 
oscuros que obstaculizan el derecho a comprender 
de las personas solicitantes, potenciando la difusión 
de información clara y comprensible. 

3.  Hay que simplif icar los procesos de solicitud 
y tramitación de la prestación, que a menudo 
se caracterizan por ser trámites especialmente 
complejos, lentos y desalentadores: evitar los 
requisitos complejos, hacer cumplir el derecho de 
no presentar documentación que ya esté en poder 
de la administración, tener en cuenta la brecha 
digital para aquellas personas que se encuentren 
en situación de mayor vulnerabilidad. 

4. Recibir una respuesta rápida y clara: agilizar el 
proceso y reducir la espera. Ofrecer formas de 
pago ágiles e inclusivas y flexibilizar los criterios 
que puedan provocar la pérdida de ayudas ante 
situaciones sobrevenidas. 

Tenemos por tanto que trabajar en la mejora de la ges-
tión pública, para garantizar el cumplimiento de los 
principios jurídicos de buen gobierno y del derecho a 
una buena administración y conseguir que se hagan 
efectivos  los derechos de la ciudadanía en sus relacio-
nes con las administraciones.
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